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Oficia 
d e la íjroDinría de León f 

1 í ¿ L l Á * L _ L_jL 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego df los Sres. Alcaldes y 
ecretarios reciban los números de 

;sti B O I ^ E T I N , dispondrán que se 
ije ao j nplar en el sitio de costum-
jre. donae p e r m a n e c e r á hasta el reci 
>o del número siguiente. 

Los Secreta ios cu idarán de con 
os B O L E T I N E S culeca-.nados 

'dcnadamente, para su encuaderna 
ión, qut' deberá venfioai 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencis 16), a diez pesetas a- trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abona rán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas pnb icadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Di -errare ue 1927. 

Lo? Ivzara'1 s fniinli i nales, sin distinción 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 

Las leyes, ó rdenes y anunci s que 
hayan de insertarse en el BOLETA 
OFICIAL, se han de mandar al Gober 
aador de la provincia, por cuvo con-
lucto se r a s a r á n al Administrador dt 
Hicho periódico íRea i orden :i h 

v ni de X^&i.. 

31 ¡i te to Agr i cu l t u r a , í i i d u s t m 
y Comercio 

Decreto disponiendo se otorguen prés
tamos a los agricultores, con prenda 
de trigo, hasta inmovilizar un míni 
mo de 250.000 toneladas. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Jefatura de Obras púb l i cas de la pro

vincia de León.—Anuncios 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Escalafón provisional de funcionarios 
provinciales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Hinisteno de Agricultura, Industria 
y Comercio 
DECRETO 

La desproporc ión que se observa 
en el mercado de trigos, acentuada 
en los ú l t imos meses, debido, de una 
parte, a la necesidad de numerario en 
los agricultores, que les bacen concu
rrir al mercado con ofertas en canti
dad muy superior a las necesidades 
del consumo, y de otra, a la super
producción de dicho cereal en la co
secha actual, obligan al Gobierno, 
con el concurso del Servicio Nacio

nal d ^ > i^rícoía, a tomar me
didas con e ílii de descongestionar 
en lo posilne el mercado triguero, 
atenuando los efectos de la superpro
ducción. 

Para ello es preciso facilitar a los 
agricullores numerario en cuan t í a 
que les permita, aunque sea con al
gún sacrificio por su parte, retirar 
del mercado m o m e n t á n e a m e n t e una 
cantidad aproximada de 250.000 to
neladas, concediendo, con prenda de 
dicho cereal, p rés tamos en una cuan
tía total de 50 millones de pesetas, 
con lo que se a tenderá , de una parte, 
a remediar la angustiosa s i tuación 
económica por que atraviesan algu
nos agricultores, y de otra, por con
t racc ión de las ofertas, a normalizar 
el mercado de dicho cereal. 

En v i r tud de lo expuesto, por acuer
do del Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura, Industria 
y Comercio, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.° Con el fin de descon

gestionar el mercado de trigos y de 
atenuar los efectos de la superproduc
ción, de la p róx ima cosecha, sobre 
las actuales existencias en panera, por 
el Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola, se o torgarán p rés tamos a los 
Agricultores,con prenda de dicho ce
real, hasta inmovil izar un m í n i m o de 
250.000 toneladas, con arreglo a las 
condiciones que se establecen en el 
presente Decreto. 

La concesión de estos anticipos 
tendrá carác ter temporal, y cesará, 
por disposición del Gobierno, tan 
pronto como se estime que dicho 
mercado haya recobrado su normal i 
dad. 

Art ículo 2.° Los prés tamos se con
cederán a Sindicatos o a Asociacio
nes agr íenlas legalmente const i tu í -
dos, con garant ía solidaria y manco
munada de sus asociados. A los gru
pos de cuatro o m á s agricultores de 
una misma localidad que acepten el 
mismo tipo de garan t ía subsidiaria y 
tengan una solvencia, igual, por lo 
menos, al valor de trigo depositado, 
calculado al precio de tasa m í n i m o , 
y por ú l t imo, a agricultores aislados, 
siempre que constituya sus depósi tos 
en almacenes, silos o paneras ofreci
dos por las Comisiones gestoras de 
las Diputaciones provinciales respec
tivas y Cámara s Agrícolas y acepta
dos por el Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola. 

Unicamente p o d r á n ser beneficia
rios de estos prés temos, los tenedores 
de trigos producidos por ellos mis
mos, o procedentes de rentas, censos 
y participaciones en aparcer ías , ex
cluyendo de tales beneficios a toda 
persona que tenga e l ' ca rác te r de co
merciante, intermediario o almace
nista. 

Art ículo 3.° E l montante de estos 
prés tamos se ca lcu la rá a r azón de 20 

j pesetas por cada 100 kilogramos de 



2 

trigo depositado, y nunca podrá ex- Con cargo a la expresada cuenta y 
ceder de 25.000 pesetas para uno solo abono a otra especial, que se t i tulará 

1 

prestatario, 
Las peticiones se t r a m i t a r á n en for

ma análoga a la que actualmente tie
ne establecida el Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola para la conce
sión de prés tamos con destino a la 
compra de semillas para siembra. 

Art ículo 4.° El plazo de durac ión 
de estos prés tamos será de seis meses, 
prorrogables por la tácita, por otros 
tres.P^sto no obstante, los prestatarios 
t end rán dereclio en cualquier mo
mento, al reintegro total o parcial de 
los mismos. 

Además , se podrán conceder pró
rrogas extraordinarias de tres meses, 
según las condiciones del mercado, 
a ju ic io de la Junta del Crédito Agrí
cola. 

E l reintegro total o parcial ; 
p rés tamo y de los intereses, poc á 
efectuarse en todo momento en la 
Sucursal del Banco de E s p a ñ a en 
que se hubiera cobrado el importe 
del mismo. Para verificar estas entre
gas no será precisa la presentac ión 
de los prestatarios en la Sucursal alu
dida, siendo suficiente que por el 
conducto mas económico de que dis
pongan hagan llegar los fondos a las 
repetidas Sucursales. 

Art ículo 5.° El interés que deven-

«Préstainos para la regulación del 
mercado de trigo», el Banco de Espa
ña efectuará los pagos que se le orde
nen por el Servicio Nacional del Cré
dito Agrícola y a la misma cuenta es
pecial apl icará , con la necesaria se
parac ión , las cantidades que por 
pr incipal e intereses perciba de los 
prestatarios, ingresándolo en laTeso-
rería Central con la siguiente aplica
ción: el importe de los capitales de
sembolsados al concepto de Deudo
res al Tesoro denominado ((Présta
mos para la regulación del mercado 
del trigo» y el de los intereses, se des
c o m p o n d r á , a los efectos del articulo 
anterior, en dos partidas, representa
das por las seis y cuatro déc imas de 
su importe total, que se imputar; n, 
respectivamente, a un fondo de reser
va a disposición del Tesoro, a los fi
nes del repetido ar t ículo y a un con
cepto de Acreedores del Tesoro, que 
se d e n o m i n a r á «Depósito de la por
ción de intereses de prés tamos pora 
la regulación del mercado del trigo», 
a disposición del Servicio Nacional 
del Crédito Agrícola. 

E l Banco de España , con entera i n 
dependencia de las operaciones de 
prés tamos para fines agrícolas, que 

garán estos prés tamos será el del 5 Por cuenta del Tesoro Publico viene 
por 100 anual. i realizando, por lo que afecta a los 

E l Tesoro públ ico perc ib i rá el 3 prés tamos, que ahora se disponen, re-
por 100, y el resto, el Servicio Nació- mi t i rá mensualmente al Servicio Na
na del Crédito Agrícola, con lo que cional del Crédito Agrícola, para su 
a tenderá a los gastos de gestión, ins- examen y aprobac ión , previo infor-
pección y propaganda. Con la parti- forme de la In tervención general de 
c ipac ión delTesoro, se const i tu i rá un la Admin i s t r ac ión del Estado, una 
fondo de reserva para hacer frente a cuenta demostrativa de losprés tamos 
incidencias y fallidos. realizados y de los reembolsos e inte-

Artículo 6.° Para atender a la en- reses percibidos, la cual, una vez 
trega de las cantidades que por v i r - aprobada, se remi t i rá a la Dirección 
tud del presente Decreto se otorguen general del Tesoro públ ico para la 
para prés tamos; el Tesoro públ ico formalización de las oportunas ope-
transfer i rá hasta la cantidad de 50 raciones. 
millones de pesetas, a medida que lo Art ículo 7.° Para realizar las en_ 
requiera el Servicio Nacional del Cré- tregas a cuenta será preciso que el 
dito Agrícola, de la cuénta corriente prestatario necesite traer de su d e p ó -
del Servicio de Tesorería a otra de- sito cantidades de cereal para su ven-
nominada «Entregas al Banco de Es- taa. En su consecuencia, estas extrac-
p a ñ a para la regulación del mercado ciones no p o d r á n verificarse sin el 
del trigo», cuyo saldo se c o m p u t a r á previo pago de su importe, a razón 
en la cuenta del Tesoro, en forma de 20 pesetas por quintal métr ico, de-
aná loga a la de Reservas para el Ser- hiendo los prestatarios acreditar es
vicio de la Deuda públ ica , y se resti- tas entregas de íondos ante el Serví-
lu i rá a la cuenta general del Tesoro, ció Nacional del Crédito Agrícola, 

los depósitos, de cuya inspección y 
fiscalización queda e n c a r g a d a la 
mencionada inst i tución. 

Art ículo 8.° Todos los actos, con
tratos y documentos a que den lugar 
las operaciones a que se refiere este 
Decreto, gozarán de las exenciones y 
privilegios concedidos a l Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola, en re
lación con los p rés tamos que viene 
realizando. 

Art ículo 9.° Los contratos que se 
celebren por consecuencia de esta 
disposición tienen carácter exclusiva
mente administrativo, lo mismo que 
los procedimientos que se sigan para 
hacer efectivos los crédi tos corres
pondientes, somet iéndose los contra
tantes, expresa y exclusivamente, a la 
ju r i sd icc ión administrativa, con re
nuncia a cualquier otra. 

Art ículo 10. E l Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio dicta
rá las disposiciones que considere 
convenientes para el desarrollo y me
jo r cumplimiento de este Decreto, y 
fijará las normas oportunas para re
glamentar el depósi to de trigo en los 
almacenes ofrecidos por las Comisio
nes gestoras de las Diputaciones pro
vinciales o Cámara s Agrícolas. 

T a m b i é n será facultad de este Mi
nisterio seña lar el contingente que 
dentro de los 50 millones de pesetas 
pod rá destinarse a cada provincia, en 
vista de los sobrantes actuales y de 
los resultados de la p róx ima cosecha. 

Art ículo 11. Del presente Decreto 
se da r á cuenta a las Cortes. 

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de m i l novecientos treinta y tres.— 
Niceto Alca lá-Zamora y Torres.—"El 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio, Marcelino D o m i n g o y 
Sanjuán. 

(Gacela del día 11 de Mayo de 1933) 

Admínislratíón proyindal^ 
lelatara de Obras PuDilcas de la 

profincia de Leftn 
ANUNCIOS DE SUBASTA 

Hasta las 13 horas del día 13 de Ju
nio p róx imo, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en la de las provincias de Oviedo, 
Santander, Palencia, Valladolid, Za
mora, Orense y Lugo, a horas hábi-

cuando el Gobierno estime que no es con los resguardos expedidos por las les de oficina, para optar a la subasta 
preciso continuar interviniendo en respectivas Sucursales del Banco de de las obras de reparación, de expla
tales operaciones. España , para autorizar las salidas de nac ión firme de los ki lómetros 1 al 6 



de la carretera de tercer orden de As-
torga a Pandorado, cuyo presupuesto 
asciende en total a 49.174 pesetas dis
tribuido para las certificaciones en 
dos anualidades, una que se a b o n a r á 
en el año 1933, que importa 8.195,07 
pesetas, y otra que se a b o n a r á en el 
año 1934, que asciende a 40.978,33 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de 
las obras de seis meses, a contar de 
su comienzo, siendo la fianza provi
sional de 1.475,22 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Púb l i cas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d ía 19 de Junio 
de 1933 a las once horas. 

El proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas háb i les de oficina de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú 
mero 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente d ía con fecha 7, con la acla
ración hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
núm. 151 de 26 de Marzo de 1929; y 
al hacer el contrato en caso de adju
dicación definitiva, presentar los do
cumentos que prueben el cumpl i 
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Julio de 1932 (Gaceta del 1) sus
tituyendo por otro el ar t ículo 168 del 
Código del Trabajo, ya de obligatorio 
cumplimiento desde 1.° de A b r i l últi
mo, y de lo dispuesto en la nueva 
Ley de accidentes del trabajo, todo 
ello respecto a las indemnizaciones 
por incapacidades permanentes o 
muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cént imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase bajo sobre cerrado y lacrado 
acompañado en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, de! 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósito del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecha a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l i cas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único , no admi t iéndose 
Por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 

documentos; y desechándose desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re~ 
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admii i r en n ingún 
momento el subsanar la'deficiencia 
que en cuanto su reintegro tenga, de
sechándose igualmente toda proposi
ción en la que no figureíi declarados 
los jornales m í n i m o s a abonar a los 
obreros y d e m á s medios auxiliares 
que se necesiten emplear en las obras 
o alguno de estos siquiera sea infe
rior a los aprobados para esta pro
vincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t a m b i é n estará en 
esta Jefatura a disposición de los i n 
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie-
da les proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

León, 17 de Mayo de 19§3.—El I n 
geniero Jefe, M^n^eML^oraon. 

Hasta las írecef horas &el día 12 de 
Junio se a d m i t i r á n proposiciones en 
el registro de esta Jefatura y en la de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Patencia, Valladolid, Zamora.Orense 
y Lugo, a horas hábi les de oficina, 
para optar a la subasta de las obras 
de r epa rac ión del firme en los ki ló
metros 286 al 288 de la carretera de 
primer orden de Madrid a La Coru-
ña, cuyo presupuesto asciende en 
total a 47,374,25 pesetas, distribuido 
para las certificaciones en dos anua
lidades, una que se a b o n a r á en el 
año 1933, que importa 7.895,71 pese
tas y otra que se a b o n a r á en el año 
1933, que asciende a 39.478,54 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 1.421,25 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de esta pro
vincia, sita en la Plaza de Torres de 
O m a ñ a , n ú m e r o 2, el día 19 de Junio 
de 1933, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la proposic ión, es tarán 
de manifiesto en esta Jefatura, en los 
días y horas hábi les de oficina, 
debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo 
ordenado en el Real decreto-ley de 

la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú n b 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac la rac ión hecha por la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de M i 
nistros n ú m . 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato en caso 
de adjudicac ión definitiva, presentar 
los documentos que prueben el com
pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la Ley de 4 de Julio de 1932 (Ga-
ceta del 7) sustituyendo por otro el 
ar t ículo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento desde 
1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dispuesto 
en la nueva Ley de accidentes del 
trabajo, todo ello respecto a indem
nizaciones por incapacidades per
manentes o muerte. 
Cada propos ic ión para cada proyec

to, se p resen ta rán en papel sellado 
d .'uatro pesetas cincuenta cén t imos 

0 en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, ambos 
ct íi el nombre de la obra, del corres-
po idiente resguardo acreditativo del 
depósi to del 3 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata hecho a 
disposición del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públ icas de la provincia, cons-
tiluyendo ambos documentos un 
todo ún ico , no admi t i éndose por 
consiguiente por el oficial encargado 
de recibirlas, las que al presentarse 
no consten de los dos referidos do
cumentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
posic ión al oficial encargado de reci
bir la no se pueda ya ad n i t i r en n i n 
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro ten
ga, desechándose igualmente toda 
propos ic ión en la que no figuren de
clarados los jornales m í n i m o s a abo
nar a los obreros y d e m á s medios 
auxiliares que necesiten emplear en 
las obras o alguno de éstos siquiera 
sea inferior a los aprobados para 
esta provincia y publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL del 31 de Agosto de 

11929, n ú m . 198, que t a m b i é n estará 
jen esta Jefatura a disposic ión de los 
| intersados. 
| Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie-
1 dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 17 de Mayo de 1933.—El I n 
geniero /If^e, ^Ma^vtel Lanzón . 



Hata las trece horas del día 12 de 
Junio, se a d m i t i r á n proposiciones 
en el registro de esta Jefatura y en 
la de las provincias de Oviedo, San
tander, Falencia, Valladolid, Zamora, 
Orense y Lugo, a horas hábi les de 
oficina, para optar a la subasta de 
las obras de reparac ión de explana
ción y firme de los k i lómetros 52 
al 54 de la carretera de tercer orden 
de León a Gaboalles, cuyo presu
puesto asciende en total a 33.327 pe
setas, distribuidas para las certifica
ciones en dos anualidades, una que 
se a b o n a r á en el año 1933, que i m 
porta 5.554,50 pesetas, y otra que se 
a b o n a r á en el año 1934, que asciende 
a 27.772,50 pesetas siendo el plazo de 
ejecución de las obras da seis meses 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 999,81 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públ icas de etta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m e r o 2 el d ía 19 de 
Junio de 1933 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposición, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumpliento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac larac ión hecha por Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato caso de 
ad jud icac ión definitiva,presentar los 
documentos que prueben el com
pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la ley de 4 de Julio de 1932 (Ga
ceta del 7), sustituyendo por otro el 
ar t ículo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento des
de 1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dis
puesto en la nueva ley de accidentes 
del trabajo, todo ello respecto a i n 
demnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cént imos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado y a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res

guardo acreditativo del depósito del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras púb l icas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único , no 
admi t i éndose por consiguiente por el 
oficial encargado de recibirlas, las 
que al presentarse no consten de los 
dos referidos documentos; y dese
chándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admit i r en n ingún momento al 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposic ión en, la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 31 de Agosto'de'1929 n ú m e r o 
198, que t amb ién estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas,- c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 17 de Mayo de 1933.—El I n 
geniero Jeft^M^nu^l Láanzón. 

Hasta las trece horas del día 12 de 
Junio se a d m i t i r á n proposiciones en 
el registro de esta Jefatura y en la 
de las provincias de Oviedo, Santan
der, Patencia, Valladolid, Zamora, 
Orense y Lugo a horas hábi les de ofi
cina, para optar a la subasta de las 
obras de reparac ión del firme en los 
k i lómetros 62 al 64 de la de Villacas-
t ín a Vigo a León cuyo presupuesto 
asciende en total a 36.844,85 pesetas 
distribuidas para las certificaciones 
en dos anualiadades, una que se abo
n a r á en el año 1933 que importa 
6.140,81 pesetas y otra que se abona
rá en el a ñ o 1934 que asciende a 
30.704,04 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de 6 meses a 
contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 1.105,34 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je-
factura de Obras públ icas de esta 
provincia sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a n ú m e r o 2 el día 19 de Ju
nio de 1933 a las once horas. 

El proyecto pliego de condiciones, 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la proposic ión estarán 
de manifiesto en esta Jefatura en 
los días y horas hábi les de oficina, 
debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo 
ordenado en el Real Decreto Ley de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 
1929 (Gaceta del 7) y rectificado en 
la del siguiente día con fecha 7 con 
la ac la rac ión hecha por la Real or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros n ú m e r o 151 de de 26 ̂ 6 , 
Marzo de 1929; y al hacer el contrato 
en caso de adjudicac ión definitiva, 
presentar los documentos que prue
ben el completo cumplimiento de lo 
ordenado en la Ley de 4 de Julio de 
1932 (Gaceta 7) sustituyendo por otro 
el ar t ículo 168 del Código del Traba
jo, ya de obligatorio cumpliendo des
de 1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dis
puesto en la nueva Ley de accidentes 
del trabajo, todo ello respecto a in
demnizaciones p o r incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada propos ic ión para cada proyec
to, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta céntimos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, ambos 
con el nombre de la obra, del corres
pondiente resguardo acreditativo del 
depósi to del 3 por 100 del importe 
presupuesto de contrata hecho a 
disposición del Ingeniero Jefe de 
Obros púb l icas de la provincia, cons
tituyendo ambos documentos un 
todo único , no admi t iéndose por 
consiguiente por el oficial encargado 
de recibirlas, las que al presentarse 
no consten de los dos referidos do
cumentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
posición al oficial encargado de reci
birla no se pueda ya admit ir en nin
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro ten
ga, desechándose igualmente toda 
proposic ión en la que no figuren de
clarados los jornales m í n i m o s a abo
nar a los obreros y demás medios 
auxiliares que necesiten emplear en 
las obras o alguno de éstos siquiera 
sea inferior a los aprobados para 
esta provincia y publicados en el 



BOLETÍN OFICIAL del 31 de Agosto de 
1929, n ú m . 198, que t ambién estará 
en esta Jefatura a disposición de los 
interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 17 de Mayo de 1933.-^1 I n 
geniero Jefe, j ^ n y j e l ¿.a^feói^ 

DIPUTACION PK0T1JÍCI \ L 

COMISION GESTORA 

Anuncio de subasta 
Esta Comisión, en sesión de 10 del 

corriente, acordó sacar nuevamente 
a pública subasta la ad judicac ión de 
las obras que faltan por ejecutaren 
el camino vecinal denominado de 
La Estación de El Burgo Ranero a 
Villamizar. 

Dicho acto se ce lebrará el d ía 12 
de Junio p róx imo, a las doce la 
mañana, en el salón de sesiones del 
Palacio provincial y será presidido 
por el de la Corporación o Diputado 
en quien al efecto delegue y con 
asistencia del t a m b i é n Diputado, don 
Mariano Miaja Carnicero, y el Nota
rio que da rá fé del acto, que será 
público. 

El tipo de subasta es de noventa y 
siete mi l cincuenta y dos pesetas con 
siete cént imos, y tanto el presupuesto 
como los planos, pliego de condicio
nes facultativas reformado y econó
mico administrativas se ha l l a r án de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, todos los días hábi les , 
de diezr a trece. 

La fianza que debe rán constituir 
los licitadores asciende a la canti
dad de dos m i l novecientas once pe
setas con cincuenta y seis cén t imos , 
equivalentes al tres por ciento del 
Presupuesto de contrata, cuya fianza 
se habrá de consignar en la Caja 
Central de Depósitos o en la d é l a Cor
poración, en metá l ico o en cualquie-
ra de los valores o signos que deter
mina el a r t ícu lo 10 del Reglamento 

2 de Julio de 1924. La fianza defi-
mtiva será del cinco por ciento del 
aporte presupuesto de contrata, si 
'a adjudicación fuere por la cantidad 

haya servido de tipo a la subasta 
0 con una baja que no exceda del 
ClIico por ciento de dicha cantidad; 

si la baja excede del cinco por ciento 
del tipo de subasta, dicha fianza 
definitiva consistirá en el importe 
de dicho cinco por ciento aumen
tado en la tercera parte de la dife
rencia entre el mismo y la baja 
ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores a su 
proposic ión, en sobre a parte, la cé
dula personal y el resguardo de 
haber constituido la citada fianza 
provisional, dirigiendo las proposi
ciones, bajo sobre cerrado, con arre
glo al modelo que figura a continua
ción y extendidas en papel sellado 
de la clase sexta (4,50 pesetas) y rein
tegrado con t imbre provincial de 
una peseta. Estas proposiciones se 
p o d r á n presentar en la Secretaría de 
esta Diputac ión , de diez a trece, 
todos los días hábi les , desde que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLELÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el anterior al de la celebración 
de la subasta y en forma y modo 
que especifica el ar t ículo 15 del cita
do Reglamento. 

La ad jud icac ión provisional se ha
rá en el acto de la subasta al autor de 
la proposic ión m á s ventajosa de entre 
las admitidas. Si hubiera dos o m á s 
iguales m á s ventajosas que las restan
tes, en el mismo acto se ve rificará la 
l i c i t ac iónpor pujas ala llana, durante 

i el t é rmino de quince minutos entre 
sus autores y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se dec id i rá 
por medio de sorteo la ad jud icac ión 
del remate. 

Se concede a las entidades peticio
narias de la obra el derecho de tan
teo, al que p o d r á n acogerse dentro 

| del t é rmino de los ocho días siguien-
j tes al en que se celebre la subasta; 
I en tend iéndose que renuncian a este 
derecho si en dicho plazo no hacen 
la debida pet ic ión de concesión. E l 

• derecho de tanteo se entiende con 
la obl igación por parte de los peti
cionarios, sde llenar los anteriores 
requisitos de la con t rac ión y pr inc i 
palmente el depósito de la fianza. 

Todo licitador que concurriere a 
la subasta en representac ión de otro 
cualquiera o de cualquier sociedad, 
deberá inc lu i r dentro del pliego ce
rrado que presente, a d e m á s de la 
propos ic ión que haga, ajustada al 
modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura de mandato, o 
sea el poder o documento que jus t i 
fique la personalidad del licitador 

para gestionar a nombre o en repre
sentación de su poderdante, poder o 
documento bastanteado por un Le
trado con ejercicio en la localidad. 

Se hace contar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento de 2 de Julio de 1924 
desde la pub l icac ión del anuncio de 
intento de subasta sin haberse pre
sentado rec lamac ión alguna contra 
el acuerdo de celebración de esta su
basta y la ap robac ión de los pliegos 
de condiciones que han de regirla. 

León, 17 de Mayo de 1933.—El 
Presidente, Crisanto Sáenz de la 
Calzada—El Secretario, José Peláez. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en , con fecha , 
obrando en su propio derecho (o con -
poder bastante de D en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando co » prendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el a r t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en . . . . , n ú m e r o . . . . del día . . . , de 
. . . . , así couio de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas y d e m á s requisitos 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta . . . , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro
posición por el precio tipo o por la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 

I 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

C O M I S I Ó N G E S T O R A 
Escdlaíóíi de luiicionarios aMoisiralivos, poneros, ordenanzas, n m v A y caniieros de la hm. DlptacióQ pro

vincial de Lean, aprobalo por la Comislún gesíora en sesión de 30 de Marzo actual, se patlica en coi-
pllmlenlo le lo dlspaeslo en el pirraío vM v̂  del arlícnlo qalnlo del ReMiin3n}o de 2 de NovIenTjre de 1923. 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 

N o m b r e s y apel l idos 

Jefe de Negociado de 3.a clase 

D. T o m á s Arias García 

Oficiales primeros 

O. Julio Daura Ramos 
D. Matías Alvarez Santos 
L>. Santiago Manovel Blanco, 

Oficíales segundos 

D. Miguel González Diez. 
D. Graciano Toral 
D. Antonio Pérez Merino. 
D. Bienvenido González. 
D. Nicolás César G a r c í a . . 

Oficiales terceros 

D. Nicolás F e r n á n d e z Crespo— 
D. Ernesto Flórez Llamas 
D. Arsenio Fe rnández González, 
D. Secundino Fe rnández 
D. Antonio Selva del Pozo 
D. Iñigo Vargas de la Infiesta.. , 

Auxiliares 

D.a Primitiva Alvarez Qu iñones 
D. Paulino Carballo González. . 
D. Nemesio Espinosa González . 
D. Geininiano Borrego Rodrigo. 
D.a Concepción Usoz Rodríguez 
D.a Agustina González Contrera 
D.a Concepción Dionis Cormán 
D. Melquíades Monovel García. 
D. Arca dio Arienza Valcarce. . . 
D. Luis Menéndez Ramos 
D.a Dolores Usoz Rodríguez , . 
D.a María Dolores García Ventura 
D. Julio Urrutia Echainz , 

Fecha de nacimiento 

10 Septiembre 1880 

15 Agosto 
16 Marzo 
3 Junio 

30 Diciembre 
18 Diciembre 
26 Septiembre 
21 Marzo 
10 Septiembre 

18 Febrero 
4 Mayo 

14 Diciembre 
18 Julio 
18 A b r i l 
24 Febrero 

8 Junio 
2 Junio 

19 Diciembre 
30 Mayo 
26 Enero 
13 Octubre 
31 Diciembre 
23 Enero 
15 Febrero 
7 Febrero 
9 Febrero 

13 Marzo 
10 Diciembre 

1873 
1882 

Antigüedad en la categoría 

1 Enero 

1 Enero 
9 Junio 
1 Noviembre 

18'S 1 Enero 
18; 8 Marzo 
18 9 Junio 
18801 1 Noviembre 
1902 14 Mayo 

1897 
1896 
1895 
1897 
1895 
1902 

1904 
1892 
1900 
1900 
1906 
1905 
1904 
1915 
1914 
1901 
1908 
1909 
1910 

1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 
9 Junio 
1 Noviembre 

14 Mayo 

Noviembre 
Noviembre 
A b r i l 
Julio 
Junio 
Junio 
Junio 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 

1928 

1928 
1931 
1931 

1928 
1933 
1931 
1931 
1932 

1928 
1928 
1928 
1931 
1931 
1932 

1926 
1926 
1927 
1928 
1928 
1928 
1928 
19331 
1932 
1932 
1932 
1932 
1932 

Antigüedad de servicios a la 
Diputación 

1 Enero 

4 A b r i l 
9 Octubre 

25 Junio 

1 Enero 
23 Junio 
18 Mayo 
1 Febrero 

13 Mayo 

1 Febrero 
2 Agosto 

11 Febrero 
1 A b r i l 

22 Noviembre 
23 Noviembre 

Noviembre 
Noviembre 
A b r i l 
Julio 
Junio 
Junio 
Junio 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 

1897 

1901 
1907 
1913 

1913 
1917 
1917 
1919 
1921 

1919 
1920 
1921 
1922 
1926 
1926 

1926 
1926 
1927 
1928 
1928 
1928 
1928 
1932 
1932 
1932 
1932 
1932 
1932 

P O R T E R O S Y O R D I M A N i Z A S 

Portero Mayor-Conserje 

D. Jovino López Moría 

Porteros 

D. Asclepiades Martín Redondo. 
D. Marcelino Rodríguez Blanco.. 

28 Marzo 

4 Noviembre 
7 Enero 

1888 6 Mayo 

1883 6 Mayo 
19071 6 Mayo 

1930 

1930 
1930 

1 Agosto 

26 A b r i l 
18 Junio 

1922 



NúniGro N o m b r e s y ape l l idos Fecha de natimianto 

Ordenanzas 

18 Noviembre D. Gregorio García Rodríguez 
D. Pedro Cubillo Felipe 129 A b r i l 
D. Manuel González Vicente ¡30 Mayo 

Antíéüodad en a categoría 

D. D á m a s o Saur ina .Süárez 6 Mayo 
D. Vicente Tascón Sierra 19 Noviembre 
D. Pedro Aladro Hidalgo [30 Junio 
D. Rafael Ramos Gutiérrez 30 Noviembre 

1898 1 Enero 1928 
1901 1 Diciembre 1927 
1900 25 Febrero 1928 
1889| 6 Agosto 1929 
1892 17 Noxiembre 1929 
1889 19 Febrero 1930 
1895| 1 Agosto 1931 

Antíéi'edad de servicios i la 
Diputación 

28 Enero 
1 Diciembre 

25 Febrero 
6 Agosto 

17 Noviembre 
19 Febrero 

1 Agosto 

1927 
1927 
1928 
1929 
1929 
1930 
1930 

Capataces y Camineros de la carretera provincial 

Capataces 

D. Valent ín Aláez. 
D. Ensebio López M:r., la. 

Camineros 

8 
18 

»vi embre 
br i l 

1882^5 Octubre 
1885 

D. Baldomero Córdoba . s27 i 
D. Manuel Tascón j l7 J u u 
D. Federico Carbajo 18 Juli J 
D. Sebast ián López Serrano 20 Enero 

1 Julio 
1919 
1919 

D. Horacio Viejo Mart ínez . 
D. Máximo López 
D, Fulgencio del Valle, . . . 
D. León R o m á n Rodríguez, 

30 A b r i l 
10 A b r i l 
12 Enero 
5 Noviembre 

1870 15 Agosto 
1880115 Agosto 
1886118 S( Siembre 
1890| 19 N( viembre 
1900 31 Julio 

1 Noviembre 
11 A b r i l 

15 Agoste 
15 Agosto 

1885 
1885 
1894 

26 Agosto 
14 Mayo 

1 Marzo 

1903 
1903 
1917 j 18 Septiembre 
1918119 Noviembre 
1919 31 Julio 
1919 26 Agosto 
1921! 14 Mayo 
1922 1 Marzo 

1909 
1914 

1903 
1903 
1917 
1918 
1919 
1919 
1921 
1922 

Aprobado este Escalafón provisional, en sesión de 30 del corriente, se publica en el BOLETÍN OFICIAL para 
que en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente de su publ icac ión , se formulen por los interesados 
las reclamaciones pertinentes, de conformidad a lo dispuesto en el art. 5.° del Reglamento de funcionarios 
provinciales de 2 de Noviembre de 1925. 

León, 31 de Marzo de 1933.—El Presidente, Crisanto. S. de la Calzada,—El Secretario, José Peláez. 

Aamlflislraclón mmúm\ 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Acordado la provis ión en propie

dad del cargo de Arquitecto munic i 
pal de este Ayuntamiento, se abre 
concurso para la des ignación de 
quien ha de ejercerlo, con arreglo a 
las siguientes: 

B A S E S 
1. a El Arquitecto perc ib i rá como 

sueldo la cantidad anual de cuatro 
p l pesetas, las cuales le serán satis
fechas por dozavas partes y mensual-
mente, 

2. a Será de su obl igación: 
a) La formación de planos, me

morias, presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas para toda 
clase de obras municipales que haya 
d Ayuntamiento de ejecutar, ya sean 
estas por subasta o por administra
ción. 

b) P rac t i ca rá y dir ig i rá las ope

raciones de alineaciones, medicio
nes, valoraciones y tasaciones que el 
Ayuntamiento le encomiende. 

c) E v a c u a r á los informes facul
tativos propios de su profesión que 
la Corporac ión le solicite. 

d) Dirigirá las obras municipales 
que proyecte cualquiera que sea su 
forma de ejecución, e inspecc ionará 
las que realicen los particulares en 
cuanto se relacione con lo precep
tuado en las Ordenanzas munic i 
pales. 

e) Cuidará del entretenimiento y 
conservación de las propiedades del 
Ayuntamiento. 

f) Levantará los planos que este 
le encomiende en el t é rmino mun i 
cipal. 

g) Vigilará el cumplimiento de 
las Ordenanzas municipales relacio
nadas en las funciones propias del 
cargo. 

3.a Además de las obligaciones 
mencionadas queda rá comprometi
do a practicar cuantas funciones pro

pias de su profesión guarden rela-
i ción con los diferentes servicios mu
nicipales, incluso las obras de Pol i 
cía rural , ensanche, pav imen tac ión , 
saneamiento etc., y en general cuan
tas obligaciones señale el Reglamen
to municipal o puedan establecerse 
en los que dicte la Corporac ión ya 
sea con carác ter ordinario o extraor
dinario. 

4. a Los emolumentos y derechos 
que a tenor de la:; disposiciones v i 
gentes pudieran corresponder al Ar 
quitecto por el ejercicio de sus fun
ciones como Arquitecto municipal , 
serán considerados como ingresos 
propios del Ayuntamiento. 

5. a El Arquitecto tendrá a su car
go la organización y dirección de los 
servicios contra incendios. 

6. a El Ayuntamiento a b o n a r á al 
Arquitecto por la to rmac ión de pro
yectos y dirección de edificios de 
nueva planta y obras en general que 
este ejecute por subasta, concurso o 
admin i s t r ac ión y cuya ejecución ;na-
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terial exceda de 25.000 pesetas al se
tenta y cinco por ciento de los ho
norarios que le corresponda según 
tarifa. 

7. a El Arquitecto nombrado ten
drá la cons iderac ión de Funcionario 
municipal , y en este sentido, las l i 
cencias, suspensiones y cuantas ga
ran t ías le corresponden en el ejerci
cio del cargo, así como los derechos 
que por el mismo le han de ser reco-
conocidos, se regularán por las dis-
disposiciones contenidas en los Re
glamentos de Funcionarios locales, 
tanto general cuanto interior vigente 
para la Corporación ¡«n la que han de 
ser prestados sus servicios.» 

8. a Los concursantesu íberan acre
ditar en debida forma poseer las cir
cunstancias siguientes: 

1. a Ser español y estar en pk' 10 
goce de sus derechos civiles. 

2. a P >se«'r el título de Arquitecto. 
3. a hker )bse. vado buena con-

d u c i i - ir de antecedentes p a
nales. 

4. a Demostrar mediante certifica

ción facultativa que carece de enfer-i 
dad o defecto físico que le inhabilite ¡ 
para el ejercicio de su profesión. 

5.a Prueba documental de los mé
ritos que alegue. 

Para cumplir lo dispuesto en el 
ar t ículo 26 del Reglamento de Fun
cionarios municipales de 23 de Agos
to de 1924, se cons ide ra rán como; 
méri tos preferentes: • 

a) La práct ica profesional con 
especialidad en servicios relaciona
dos o similares a los Municipales. 

b) La especial ización en proyec
tos de u rban izac ión y reforma y sa- i 
neamiento de poblaciones. 

c) Haber proyectado y dirigido 
la constr . icción de obras particula
res de importancia. 

d) La prestación de servicios al 
Estado o Corporaciones públ icas con 
caráct-T fijo y a satisfacción de las 
C > ¡K). aciones. i 

e) Haber obtenido recompensas 
oficióles en el ejercicio de su pro-
fesión. 

f) Haber pertenecido o ejecutado 

trabajos de di rección u organiza
do servicios municipales contra in
cendios. 

Los concursantes presentarán sus 
instancias documentadas y debida
mente reitegradas en la Secretaría 
municipal durante las horas de diez 
a trece todos los días hábiles com
prendidos en los treinta días siguien
tes a la pub l icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN O F ^ t f i d e la provincia. 

La Corporación municipal nom
bra r á el Técn ico que haya de desem
peña r el cargo de Arquitecto muni
cipal, previo informe de los Arqui
tectos que nombre el colegio de León, 
los cuales h a r á n la propuesta uni
personal a ser posible. 

Ponferrada, 12 de Mayo de 1933.-
El Alcalde accidental, Francisco 
Sánchez. 

I 

LKv )N 

on provincial 
;U3 

t o o p í i a k los lamióos k Hierro k\ Norte de Espaoa 
La Compañ ía de los Caminos de Hierro del Norte de España , hace públ ica la supresión a partir del día 

19 de Junio del año actual, de la guarder ía de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan; previniendo al 
públ ico que a la distancia de 50 metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de "Paso sin 
g u a r i a — A t e n c i ó n al tren" y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de precauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el públ ico debe extremar el cuidado y precaución 
al cruzar la l ínea férrea. 

Pasos en los que se suprime la guardería 

L L E FÉRREA KILÓMETIOS 

Palencia-Gornña • • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 

181,834 
183,341 
187,389 
191,214 
193,230 
194,871 
196,316 
198,382 
199,777 
203,172 
218,068 
219,275 
220,830 
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L e ó n . . , 
Idem.. . . 
Idem.. . , 
Idem... , 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 

Villaobispo 

TÉRMINO MIH 1PAL 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vil lagatón. 
Mein 
Idem 
Idem 
libares 
Idem 
Idem 
Hembibre.. 
Congasto., 
Idem 
Sobrado. . 
Idem 

Denominación oficial í e l camino 

Camino de Cuesta de Perales 
Camino de la Congosta 
Camino de Zacos 
Camino de la Lasa , 
Camino de la Barr :;ra 
Camino de Valdefornos 
Camino de Requejo 
Camino de Arroyo 
Camino de Cueto Redondo.. 
Camino del Regué-al 
Paso de Valdepiñue la 
Camino de la Caceta 
Paso del Medio 
Camino de Bembibre 
Camino de Vi l l a l e ique . . . . 
Paso de San Miguel 
Camino de Requej ) 
Camino (|e Calcerón. .^ . 

Nombre con QDG es conocido el paso 

Del Valle Grande. 

De Porquera Valbuena. 
De Requejo a Corus. 
A l Monte. 
De Vil lagatón Ocedo. 
A los Campos. 

» 
De la Curiecha. 
Elmura a la Granja. 
De Bembibre a Turienzo. 
A Cobrana. 

» 
» 
» 
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